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ANEXO II

PROYECTO DE LAS ACTIVIDADES O PROGRAMAS
A DESARROLLAR

(El/los proyecto/s del/de los programas que se pre-
senta/n ha/n de tener una extensión máxima de 15 folios
mecanografiados a doble espacio, y deberá adaptarse al
siguiente guión):

1. Nombre del proyecto.
(El nombre debe ser claro y breve, dando una idea

precisa de sus principales objetivos y contenidos).
2. Destinatarios a los que se dirige.
(Especificar a qué grupo/s, sector/es, tipo/s de jóvenes

se dirigen las acciones: Características, número, ámbitos
en los que se desenvuelven, etc.).

3. Principales necesidades a las que pretende res-
ponder.

(Aquellas propias de los jóvenes destinatarios o rela-
cionados con ellos, que se han priorizado -por distintas
razones- a partir del conocimiento de la realidad).

4. Objetivos que se pretenden alcanzar en 1997.
(Relacionados con las necesidades señaladas en el

punto anterior. Formulados en términos claros -fácilmente
comprensibles-, realistas -que se puedan alcanzar durante
este año-, evaluables -que se puedan observar y «medir»-).

5. Ambito/s donde se desarrollará el programa.
(Señalar en qué territorios, ámbitos, espacios, lugares,

etc... se llevará a cabo el programa).
6. Acciones, actividades que se llevarán a cabo.
(De todo tipo -derivadas: De los objetivos; de la coor-

dinación interna y externa para desarrollarlos; de las nece-
sidades de «mantenimiento» del programa-. Agrupadas,
secuencialmente, por pasos o fases.).

7. Distribución de recursos.
(Señalar qué diferentes recursos, de todo tipo, utilizará

el programa y cómo se distribuirán en las diferentes fases
o tipos de acciones a realizar).

- Recursos humanos (desarrollo, coordinación y direc-
ción de las actividades previstas y descripción de perfiles
profesionales).

- Recursos materiales.
- Recursos económicos.

8. Calendario.
- Tiempo que abarcará la duración total del proyecto.
- Fecha de comienzo y fin de cada actividad.
- Fechas de comienzo y fin de cada fase.

9. Difusión del programa.
(Señalar cómo se llevará a cabo la difusión e infor-

mación de las actuaciones previstas).
10. Evaluación del programa.
(Señalar en qué momentos, con qué criterios, métodos

y herramientas, se realizará la evaluación del programa).
11. Presupuesto y financiación del proyecto.
(Coste total del proyecto: Explicación detallada de los

gastos derivados de la ejecución del proyecto).
- Cantidad exacta que se solicita Ptas.
- Cantidad que aporta la entidad Ptas.
- Cantidad aportada por otras instituciones Ptas.
(indicar cuál/es)

12. Responsable técnico del proyecto.
(Nombre, número de teléfono y fax de contacto).

ORDEN de 26 de junio de 1997, por la que
se convocan dos becas para la realización de tra-
bajos de investigación y estudio en la Delegación
de la Junta de Andalucía en Bruselas.

La Consejería de la Presidencia, a través de la Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
considera conveniente continuar con la convocatoria de
becas para que licenciados universitarios adquieran una
formación especializada sobre la actividad de la Unión
Europea, mediante la realización de trabajos de investi-
gación y estudio en la Delegación de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. La Consejería de la Presidencia, a través de
la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, convoca dos becas para realizar trabajos de inves-
tigación y estudio en la Delegación de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Las ayudas otorgadas con arreglo a la pre-
sente Orden se regirán por lo previsto en los artículos 103
y siguientes de la Ley General de la Hacienda Pública
y en el artículo 18 de la vigente Ley de Presupuesto.

Sevilla, 26 de junio de 1997

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

1. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de una de las becas, los

solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Titulación universitaria superior, obtenida en los
cuatro últimos años, dándose preferencia a las siguientes
áreas: Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales,
Ciencias Políticas, Geografía y Ciencias de la Información.

b) Formación específica en materias relacionadas con
la Unión Europea, así como poseer el dominio de los idio-
mas francés e inglés.
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c) No ser en la actualidad beneficiario de una beca
relacionada con el objeto de la presente convocatoria.

2. Desarrollo de la formación.
Los trabajos de investigación y estudio se desarrollarán

en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.
3. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de la beca no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Consejería de la Pre-
sidencia y no implica compromiso en cuanto a una posterior
incorporación de los beneficiarios a plantilla.

4. Duración.
La duración de la beca será de un año, contado a

partir de la fecha de incorporación que deberá producirse
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de concesión.

5. Dotación.
a) Una asignación mensual de 150.000 pesetas

pagaderas por mes vencido.
b) Asignación para un desplazamiento de ida y vuelta

desde su ciudad de origen a Bruselas.
c) Asignación para un seguro combinado de acciden-

tes individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y
asistencia médica.

A estas cantidades se les efectuarán las retenciones
fiscales establecidas en la normativa vigente.

6. Solicitudes.
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura

como Anexo II a la Resolución y se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de la Presidencia o en la
forma prevista en los artículos 38.4 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y 51.2 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el plazo de treinta días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente
documentación:

b.1) Fotocopia del DNI.
b.2) Fotocopia compulsada del título y de los docu-

mentos que acrediten la formación exigida en los apar-
tados a) y b) del punto 1.

b.3) Breve curriculum vitae.
b.4) Una declaración expresa responsable de no ser

beneficiario de una beca relacionada con el objeto de
presente convocatoria.

b.5) Cualquier otro documento acreditativo de méri-
tos que considere de interés el solicitante.

7. Proceso de Selección.
Los candidatos que reúnan los requisitos del punto 1

serán convocados para realizar unas pruebas escritas para
valorar sus conocimientos en materias relacionadas con
la Unión Europea, así como en idiomas (inglés y francés).

Una vez examinadas y valoradas las pruebas por la
Comisión Técnica se realizará una entrevista individual de
los candidatos que las hayan superado satisfactoriamente.

La Comisión Técnica estará compuesta por:

Presidente: Director General de Asuntos Europeos y
Cooperación Exterior.

Vocales: Secretario General Técnico de la Consejería
de la Presidencia.

Un representante de la Delegación de la Junta de
Andalucía en Bruselas.

Un representante del Instituto de Fomento de Anda-
lucía.

Un representante de la Dirección General de Fondos
Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda.

Secretario: Jefe de Servicio de la Dirección General
de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior.

La selección de los beneficiarios y de los suplentes
se realizará por la citada Comisión y se formalizará median-
te Resolución del Consejero de la Presidencia, que será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Además de los becarios seleccionados, se designarán
dos suplentes por orden, para que, en caso de renuncia,
imposibilidad o incumplimiento de las obligaciones por
parte de las personas seleccionadas, puedan cubrirse las
becas por el período restante.

En el plazo de 15 días siguientes a la notificación
de la Resolución, los seleccionados deberán proceder a
la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se
deriven de la presente Orden. Transcurrido dicho plazo
sin haberse efectuado la aceptación, quedará sin efecto
la designación realizada.

Transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, sin que se hubieran resuelto
expresamente las mismas, éstas se entenderán deses-
timadas.

8. Obligaciones del becario.
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en los artículos 105 y 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública, los becarios se comprometen a
realizar los trabajos de investigación y de estudio esta-
blecidos en el programa elaborado por la Dirección Gene-
ral de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior. Una vez
finalizada la estancia en Bruselas y en el transcurso de
tres meses, los becarios presentarán una memoria de las
actividades realizadas.

9. Incidencias y reintegro de cantidades.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la designación del becario podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión, siendo competente
para resolver dichas incidencias el Director General de
Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, por delegación
del Consejero.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento
del primer pago de la beca, en los casos previstos en
el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública.

ANEXO II

Modelo de solicitud

Nombre .......................................................................
Apellidos ......................................................................
DNI .............................................................................
Lugar y fecha de nacimiento ...........................................
Dirección habitual .........................................................
Teléfono .......................................................................
Titulación .....................................................................
Habiendo finalizado sus estudios en el curso académico:
....................................................................................

EXPONE:

Que reuniendo los requisitos exigidos en la Orden
de 26 de junio de 1997 del Consejero de la Presidencia,
por la que se convocan dos becas para la realización de
trabajos de investigación y estudio en la Delegación de
la Junta de Andalucía en Bruselas.

SOLICITA:

Tenga por admitida la presente solicitud con la docu-
mentación que se adjunta y sea sometida a la consideración
de la Comisión Técnica para que se le conceda una de
las becas.

Fecha y firma.

Ilmo. Sr. Director General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 160/1997, de 17 de junio, por el
que se modifica el artículo 3.º del Decreto
367/1986, de 19 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Consejo Andaluz de Cooperación.

La Ley 2/1985, de 2 de mayo, de Sociedades Co-
operativas Andaluzas creó, en su artículo 106, el Consejo
Andaluz de Cooperación, cuyo Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento se aprobó por Decre-
to 367/1986, de 19 de noviembre.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, asigna las compe-
tencias que en materia de cooperativas tenía atribuidas
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, a la Con-
sejería de Trabajo e Industria, introduciendo de otro lado,
otras modificaciones sustanciales en la estructura del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. De otro lado,
por Decreto del Presidente 382/1986, de 1 de agosto,
se crea la Consejería de Asuntos Sociales. Todo ello viene
directamente a incidir sobre la composición del Consejo
Andaluz de Cooperación, por cuanto en el mismo están
representados diversos Departamentos de la Administra-
ción Autonómica.

Lo anterior justifica la necesidad de proceder a la modi-
ficación del Decreto 367/1986, de 19 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo Andaluz de Cooperación, en su
artículo 3.º, número 3, a fin de adaptar su composición.

El Decreto 316/1996, de 2 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Tra-
bajo e Industria, atribuye a la misma las competencias
que corresponden a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de cooperativas. De otro lado, la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo
39, atribuye a los Consejeros, entre otras competencias,
la de proponer al Consejo de Gobierno los Proyectos de
Decreto relativos a las cuestiones atribuidas a su Con-
sejería.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Con-
sejero de Trabajo e Industria y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 17 de junio de
1997,

D I S P O N G O

Artículo único. El número 3 del artículo 3.º del Decre-
to 367/1986, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo Andaluz de Cooperación, queda redactado en la
siguiente forma:

3. Nueve vocales, en representación de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, nombrados por los res-
pectivos titulares de las Consejerías que se relacionan a
continuación:

- Uno de la Consejería de Economía y Hacienda.
- Dos de la Consejería de Trabajo e Industria.
- Uno de la Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
- Uno de la Consejería de Agricultura y Pesca.
- Uno de la Consejería de Salud.
- Uno de la Consejería de Educación y Ciencia.
- Uno de la Consejería de Medio Ambiente.
- Uno de la Consejería de Asuntos Sociales.

Disposición transitoria única. Vocales en funciones.
Los actuales vocales del consejo Andaluz de Coope-

ración designados en representación de la Administración

de la Junta de Andalucía, continuarán en funciones hasta
tanto sean nombrados quienes deben sustituirles conforme
a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 6 de mayo de 1997, del Consejo
de Gobierno, sobre reconocimiento de dos Entida-
des como Comunidades Andaluzas asentadas fuera
del territorio andaluz.

La Ley 7/1986, de 6 de mayo, de reconocimiento
de las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del terri-
torio Andaluz, dispone en su artículo sexto que dicho reco-
nocimiento se producirá por acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, con respecto a aquellas
asociaciones que lo soliciten y cumplan los requisitos esta-
blecidos por el artículo quinto de la citada Ley. Asimismo,
el artículo trece establece que las Federaciones de Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía, podrán
instar su reconocimiento y consiguiente inscripción en el
Registro Oficial, acreditando los requisitos del artículo
catorce de la misma Disposición Normativa.

Dado que las dos Comunidades Autónomas que figu-
ran en la relación anexa han solicitado su reconocimiento
oficial y aportado la documentación exigida, a propuesta
de la Consejera de Cultura, competente a tenor del artículo
sexto del Decreto del Presidente núm. 132/1996, de 16
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
6 de mayo de 1997, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Reconocer como Comunidades Andaluzas
asentadas fuera del territorio Andaluz a las Entidades que
figuran referenciadas en la relación anexa a este Acuerdo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para
la inscripción de dichas Comunidades en el Registro Oficial
de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación de este Acuerdo en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

RELACION DE ENTIDADES ANDALUZAS A LAS QUE SE
RECONOCE EL CARACTER DE COMUNIDADES ANDA-
LUZAS ASENTADAS FUERA DEL TERRITORIO ANDALUZ

1. Coordinadora de Entidades Andaluzas en L’Hos-
pitalet: L’Hospitalet (Barcelona).

2. Asociación Cultural Andaluza de L’Eliana «Amigos
de Valencia»: L’Eliana (Valencia).


